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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución 
del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas nro. 553/07; 
atento lo informado a fs. 24 por la Subsecretaría de Grado de la Secreta
ría de Asuntos Académicos, y lo aconsejado por las Comisiones de Vigi
lancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARrícULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el H. Consejo Directi
vo de la Facultad de Ciencias Médicas en su Resolución nro. 553/07 y, 
en consecuencia, aprobar el Nuevo Régimen de Correlatividades corres
pondiente a la Carrera de Tecnicatura de Laboratorio Clínico e Histopato
logía de la Escuela de Tecnología Médica, obrante a fs. 20/21, que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de Ciencias Médicas. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
LO~UtNC 

/~
L-~ )e~

Dra. Sft..VJA CAROLINA SCOTTO 
RECTORA 

UllVERSlOAD fVOONAloe~ 

' S DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL OCHO. 
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CIAS MEOKlA8 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDiCAS . . . 

Exp.37.07.00621 
VISTO: 

. La nota presentada por el Sr. Director de la Escuela de Tecnología Médica, Lic .. 
Gabriel N. Marinetti j en la que eleva a consideración el Nuevo Régimen de 
Correlatividades correspondiente a la'Carrera de Tecnicatura de Laboratorio CHnico e 
Histopatologia de la mencionada Escuela; . '. 

CONSIDERANDO: 
- Qu; e) Nucyo Régi/ll~¡¡ d~ Carmla.tividades se q~Q~ (.\ Q.\l~~U\\ 

\\0 ¡,(; n.ll. \\I;!\l\\I.\\\ ~ ~\\\m uno. roYormn cur'ncUIID'¡ ji qUQ ~l prQgrama notual dam del llno 

1974, por lo que se hace necesario l'rod"~ir crunbi05 en las correlatividades a. fin de 
mejorar la articulación de loo asigntÍturas y con ello el apr~ndiza.je de los alumnos; 

.. Que, el Nuevo Régimen de Correlatlvidades fue aprobado por el 
Honorable Consejo Consultivo de la mencionada Escuela; . 

- Que, a fojas 6 cuen~a COIl el Visto Bueno del Sr. Secretario 
Académico de esta Facultad, quien considera que las actuaciones requieren la 
aprobación del H. Consejo Superior; 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA . 


FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 


Art. 1°: Otorgar el Visto Bueno a la propuesta efectuada por el Sr. Director de la 
Escuela de Tecnología Médica referente al Nuevo Régimen de COlTelatividades' 
correspondiente a la Carrera de Tecnicatura de Laboratorio Clínico e Histopatología de 
la mencionada Escuela. 

Art. 2°: Protocolizar y Elevar al Rectorado para su aprobación. 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS A LO S DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DE:¡;" O DOS MIL SIETE. 
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Par~ acceder a la Prácticá Hospital~ia, que fQmta parte dy la as,Üpiatlita APá1i$1~:9!írieº~r;:qebefá: 
ten~r aprobadastúdas las asignaturas del primer añ6"~e la cal1'era y'tégulai.1;\n.áH~is,CHfti¿o . , . . .. .". . '."' ,.. ;,",' ,.' '.. " {:' '/. ',,~;' '~,,\: ..~C ~/:":/;~~. f~f<~' 


